
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 199/95 

----------------- 

 

VISTO: 

       El fallecimiento del Sr. Armando Hipòlito Lujàn, vecino de esta 

localidad y perteneciente a una familia de escasos recursos econòmicos; 

Y CONSIDERANDO: 

              Que sus deudos, dada su situaciòn econòmica, se ven 

imposibilitados de hacer frente al pago del total de los derechos sobre 

Cementerio que corresponde abonar en esta Municipalidad, estando en 

condiciones de pagar la concesiòn de uso y mantenimiento de una 

sepultura en tierra, solicitando la eximisiòn del pago de los derechos 

por Sepelio e Inhumaciòn; 

              Que segùn lo establecido en el Art. 60º punto III) de 

la Ordenanza Tarifaria Vigente (Ordenanza Nº 908/93), quedan eximidos 

de los derechos sobre Cementerio cuando el fallecido sea pobre de 

solemnidad, debidamente comprobado; 

              Por todo ello y teniendo en cuenta la situaciòn econòmica 

de los recurrentes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:EXIMASE a los deudos del extinto Armando Hipòlito Lujàn, 

cuyos restos fueran depositados en sepultura en tierra Nº 35 - Secciòn 

"H" del Cementerio San Antonio de Padua, del pago de los derechos por 

Sepelio e Inhumaciòn, que corresponda, en virtud de lo establecido en 

los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Area de Cementerio de esta Municipalidad a 

los efectos que corresponda.-. 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de Diciembre de 1995.- 

 

firmado: VICTOR H. GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. GENERAL            INTENDENTE MPAL. 


